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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 - SALA LABORAL - 

 

Popayán, veinticuatro (24) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

Recibido el expediente contentivo del proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por JESÚS ALFONSO MORA GUZMÁN frente a UNIÓN DE 

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA ENERGÉTICA NACIONAL Y DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS -UTE- y la COMPAÑÍA ENERGÉTICA 

DE OCCIDENTE SA ESP, proveniente de la H. Corte Suprema de Justicia –Sala 

de Descongestión 1, que mediante providencia SL3360 de 3 de agosto de 2021, 

decidió NO CASAR la sentencia proferida por Sala de Decisión el día 8 de 

noviembre de 2016, SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior en el presente proceso. 

 

          SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes la decisión emitida por la H. Corte 

Suprema de Justicia, antes enunciada.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el auto anterior devuélvase el expediente al 

despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Eduardo Carvajal Valencia 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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